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                       JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

                   Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 En atención a la solicitud que eleva el Juzgado Quinto 

Administrativo Oral de esta ciudad, expídase la certificación que solicitan 

con destino al proceso que allí tramitan, identificado con el radicado 

0500133330052018-00376-00. Advirtiéndose que a la fecha el 

expediente se encuentra en el Tribunal Superior de Medellín – Sala Civil, 

surtiéndose el recurso de alzada, concedido en el efecto devolutivo.   

 

 

 CÚMPLASE 

   

  

 

 YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

 JUEZ  
GP 
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